
'rJ:ecu.u~'(fa U~

"'tlt.~.,
.J,--ltlh

'

'1,1~ltt·~.~-~;:,.../.~I."

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAt DE EDUCACiÓN

NEUQUEN CAPITAL

•
RESOLUCiÓN N° O t U 4 /99
EXPEDIENTE N° ;25)2' ;UI.l.3{, /99
NEUQUEN, ,r, Hll. m~J9

VISTO:

Las presentaciones efectuadas por Institutos de Formación Docente, Nros. 1-2-3-
4-5-6-8-9-10-13 Y 14- referente a las solicitudes de ampliación de las fechas de
inscripción para alumnos ingresantes a primer año; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 0400/98 se aprobó el Calendario Escolar Único
Regionalizado 1998 - 1999, en el cual se determina los plazos y actividades Técnico -
Administrativas y Docentes, que rige en el Sistema Educativo Provincial;

Que en el C.E.U.R. 98/99 se establece para el Nivel Superior que la inscripción
de alumnos ingresantes a Primer año se realiza~á del O1 al 14 de diciembre de 1998;

Que en el período estipulado se registraron inscripciones insuficientes de acuerdo
a las manifestaciones de las Direcciones de los Establecimient()~;

Que es necesario establecer un período de insoipciollf's a rrimer año durante el
mes de febrero de 1999;

Que las solicitudes cuentan con el aval de la Dilección Genf" al df' Enseñanza
Superior;

Que debe dictarse la Norma Legal pertinente;

ror ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DE NEUQUÉN

R E S U E L V E:

10) AUTORIZAR la inscripción de alumnos ingres:mtf's a Primer Aíío de los
Institutos de Formación Docente Nros. 1-2-3-1-5-6-8-9-10-12-13- y 14 en el
período comprendido del 22 al 26 de febrero de 1999.
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2°) DETERMINAR, que por la Dirección de Enseílanza Superior S~ realizarán las
comunicaciones correspondientes;

3°) REGISTRAR Y DAR a conocimiento a las distintas álea~ del Comejo Provincial
de Educación; GIRAR a la Dirección General de Em..-Oanz3 Superior, a los
fines indicados en el artículo 2°) . Cumplido. ARCUIVAR.
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